
Nº de Expediente: P.A. 2022-0-123 

Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, por la que se adjudica 
el contrato para el suministro de medicamentos antineoplásicos con destino al Servicio de 
Farmacia del Hospital Universitario 12 de Octubre.
    
                    

Mediante resolución del órgano de contratación, de 31 de agosto de 2022, se inició el expediente para la 
contratación del suministro de medicamentos antineoplásicos con destino al Servicio de Farmacia del Hospital 
Universitario 12 de Octubre. Con esa misma fecha se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento 
abierto para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 30 de noviembre de 
2022, la Mesa de contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 

        De conformidad con lo que establece el artículo 151 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y una vez 
acreditada, por parte del licitador seleccionado, la presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2, del 
artículo 150 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público requerida oportunamente, la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 
de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 
de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA -112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 
17 septiembre de 2021).  
  

RESUELVE 

Adjudicar el contrato para el suministro de medicamentos antineoplásicos con destino al Servicio de 
Farmacia del Hospital Universitario 12 de Octubre, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación, a: 

Lote 
Nº 

Nª 
Orden 

EMPRESA N.I.F. 
Puntos 

obtenidos 
Nº de 

ofertas 
Base Imponible 

I.V.A.           
(4%) 

Importe        
Total   

1 
1 

ACCORD 
HEALTHCARE, S.L.U. B65112930 

95 1 
19.800,00 792,00 20.592,00 

2 57.528,00 2.301,12 59.829,12 

3 
1 

95 4 
1.252,80 50,11 1.302,91 

2 5.731,80 229,27 5.961,07 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO  84.312,60 3.372,50 87.685,10 

Plazo de ejecución: 12 meses.  
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad           Importe 
    2022            0,00 € 
    2023                    87.685,10 €     

   Nota: el desglose de anualidades puede variar ante la posibilidad de interposición de recursos u otras causas. 

Lote 
Nº 

Nª 
Orden 

EMPRESA N.I.F. 
Puntos 
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Nº de 

ofertas
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I.V.A.           
(4%) 

Importe        
Total   

2 

1 
PIERRE FABRE 
IBÉRICA, S.A. A08008724 90 4 

8.520,00 340,80 8.860,80 

2 23.240,28 929,61 24.169,89 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO  31.760,28 1.270,41 33.030,69 

Plazo de ejecución: 12 meses.  
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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Anualidad           Importe 
    2022            0.00 € 
    2023                   33.030,69 €     

   
 Nota: el desglose de anualidades puede variar ante la posibilidad de interposición de recursos u otras causas. 

Lote 
Nº 

Nª 
Orden 

EMPRESA N.I.F. 
Puntos 

obtenidos 
Nº de 

ofertas
Base Imponible  

I.V.A.           
(4%) 

Importe        
Total   

4 

1 

SANDOZ 
FARMACÉUTICA, 

S.A. 
A08233801 90 2 

1.409,10 56,36 1.465,46 

2 342,00 13,68 355,68 

3 2.116,80 84,67 2.201,47 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO  3.867,90 154,72 4.022,62 

Plazo de ejecución: 12 meses.  
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad           Importe 
    2022            0,00 € 
    2023                      4.022,62 €     

  
 Nota: el desglose de anualidades puede variar ante la posibilidad de interposición de recursos u otras causas. 

Lote 
Nº 

Nª 
Orden 

EMPRESA N.I.F. 
Puntos 

obtenidos 
Nº de 

ofertas
Base Imponible  

I.V.A.           
(4%) 

Importe        
Total   

5 

1 

REDDY PHARMA 
IBERIA, S.A.U. A84702844 100 1 

528,00 21,12 549,12 

2 3.668,85 146,75 3.815,60 

3 950,34 38,01 988,36 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO  5.147,19 205,89 5.353,08 

Plazo de ejecución: 12 meses.  
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad           Importe 
    2022            0,00 € 
    2023                      5.353,08 €     

  
 Nota: el desglose de anualidades puede variar ante la posibilidad de interposición de recursos u otras causas. 
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Lote 
Nº 

Nª 
Orden 

EMPRESA N.I.F. 
Puntos 

obtenidos 
Nº de 

ofertas
Base Imponible  

I.V.A.           
(4%) 

Importe        
Total   

6 1 
VIATRIS 

PHARMACEUTICALS, 
S.L. 

B62735675 90 3 9.909,36 396,37 10.305,73 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO  9.909,36 396,37 10.305,73 

Plazo de ejecución: 12 meses.  
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad           Importe 
    2022           0,00 € 
    2023                   10.305,73 €     

  
 Nota: el desglose de anualidades puede variar ante la posibilidad de interposición de recursos u otras causas

Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes de la 

adjudicación a su favor: 

La oferta de adjudicación ha sido seleccionada como la oferta con mejor calidad precio, mediante la aplicación de 

los criterios objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente, y haber 

obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas. 

      LICITADORES EXCLUIDOS Y MOTIVOS DE LA EXCLUSIÓN: 

 LOTE 6: STADA  y  DR. REDDY’S  -  No cumplen con los criterios técnicos requeridos. 

LICITADORES NO ADJUDICATARIOS: 

       LOTE 2 : VISO FARMACEUTICA, S.L.U., 

       LOTE 3: TARBIS FARMA, S.L.U., CIPLA EUROPE NV SUCURSAL EN ESPAÑA, y  
                     SANDOZ FARMACÉUTICA,   S.A.
       

       LOTE 4: TARBIS FARMA, S.L.U. 
       

El adjudicatario deberá formalizar el contrato en el plazo de cinco días naturales contados desde el siguiente a aquel en 
que reciba el mismo, una vez transcurridos el plazo previsto en el párrafo siguiente. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que 
se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.  
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Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26de febrero de 2014; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

                                                                            
                                                       En Madrid,  

        LA DIRECTORA GERENTE DEL 
   HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

     
      

       
                               

                                                                Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González
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